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CONTRATO N" 072-2O21.MPL.GM

CONTRATACION DE SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA LA CTUALIZACIÓN DEL
DIEN c D L PROYECTO D N: "MEJO T DEL AGUA
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Conste por el presente documento, LAC ERVtCt LT R

ACT ALIZACI N DEL EXPEDIENTE YECTO D M

AGUA PARA RIEGO DE LOS CANALES LA MADRID - GRAU : LA MADRID Y GRAU - LAMBAYEOUE -

LAMBAYEOUE". que celebra de una parte LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEOUE con

RUC N" 20175975234, con domic¡lio legal en la Av. Bolivar No 400 de la Provincia de Lambayeque,

Deparlamento de Lambayeque, deb¡damente representada por el L¡c. Adm. JUAN PABLO SANTAMARIA
BALDERA, con DNI N"17621907, en su calidad de GERENTE MUNICIPAL, qu¡en procede en uso de las

facultades prev¡stas en la Resoluc¡ón de Alcaldia N" 401-2019/MPL-A, a quien en adelante se le denominará

LA MUNICIPALIDAD; y de la otra parte SEGUNoO RICARDO SUCLUPE cHlARoT, identiflcado con

Documento Nacional de ldent¡dad N' 17560760, con RUC N" 10175607604, con domicilio legal en Calle los

Naranlos Mz. C, Lote 26, 2do Piso Urb. Fel¡pe santiago salaverry - Distrito de ch¡clayo, Provincia y

Departamento de Lambayeque, con teléfono de contacto 995585106 y correo electrónico

m m a quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA en los
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inos y cond¡ciones s¡guientes:
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Por medio del presente documento y en

donde se anexa Términos de Referencia y
atenc¡ón al lnforme N" 106-2021-MPL-GIU-SGOFYATP-EYP'
Solicitud de Pedido N'001358, lnforme N" 530--2021-MPL-GlU-

SGOFYATP,CaTta Ped¡do N"182/2021-MPL-GlU, Proveido N' 1814-2021IMPL-GM, Proveído N"

0335212021-GAyF, lnforme N' 0732-2021-WAR, Provefdo N'0644/2021-MPL-SGL, lnforme N'0748-2021'
YVAR, lnforme N" 030/2021-MPL-SGL-CJLM, lnforme N" 1551/2021-MPL-SGL, Proveído N'003933/2021-

GAF, Provefdo N" 1477I2021-MPL-GM-GPP, Proveído N" 0943/2021-MPL-SGP, lnforme N" 090-2021-

MPUGPP/SGPMYCADT, PTOVEfdo N' 0952/2021.MPL-SGP, INfOTME N'1623/202'1.MPL-SGL, PTOVEidO N"

004061/2021-GAFi es necesaria LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA LA

ACTUALIZAC tóN DEL EXP IENTE T cNtco DEL PROYECTO E NVERSION: "MEJ IENTO DELED

E

AGUA PARA RIEGO DE LOS CANALE LA MAD RID - GRAIJ: MADRID Y GRAU - BAYEOUE .

BA

¡ante lnforme N" 748-2021-WAR de fecha 25.06.2021,|a Cotizadora de la Sub Gerencia de Loglstica

ite tndagación de Mercado, donde se otorga como ganador a SEGUNDO RICARDO SUCLUPE

AROT, ii-dentificado con Documento Nacionaide ldentidad N" 17560760; con RUC N" 10175607604,HI
cuyos detalles e importe constan en los documentos ¡ntegrantes del presente contrato

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO
El presente contrato tiene por objeto LA CONTRATACION OE SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA LA
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conforme a los Tém¡nos de Referencia que forman parte del presente contrato'
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CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL
a S/ 29,850'00 (VEINTINUEVE MIL OCHOCIENToS

clNcuENTA CON 0O/1OO SOLES), que ¡ncluye todos los ¡mpuestos de Ley, asi como cualquier otro

concepto que pueda tener incidenc¡a sobre la eiecuciÓn del servicio materia del presente confato.
gste rirontá cómprende el costo del serv¡c¡o, asf como todo aquello que sea necesar¡o para la correcta

ejecución de la prestación mater¡a del presente contrato.
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Atno del Primer Grito Libertorio en el Norte del
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PARA RIEGO DE LOS CANALES LA MADRID - GRAU: LA MADRID Y GRAU -
LAMBAYEOUE . LAMBAYEQUE"
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CLAUSULA CUARTA: DEL PAGO
LA ENTIDAD se la contraprestación a EL

Lambayeque, Ciudad
Generosa y 27 dic. L87O I 2O2O
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profes¡onales por la prestac¡ón del servic¡o, se efectuarán en pago único del 100 % de monto equ¡valente
después de efectuada la entrega del lnforme fnal del estudio, y con la conformidad del área usuaria.

caso de retraso en el pago por parte de LA MUNICIPALIDAO, salvo que se deba en caso fortuito o fueza
yor, EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago de intereses legales conforme a lo establec¡do en el
ículo 39 de la Ley de Contratac¡ones del Estado y en el artfculo 171" de su Reglamento, los que se
mputan desde la oportun¡dad en que el pago deb¡ó efectuarse

La conformidad del servicio será otorgada por el área usuaria, en este caso la Sub Gerencia de Logfst¡ca,
con V' B' de la Gerencia de Adm¡n¡stración y Finanzas, en un plazo de 10 días poster¡ores a la real¡zación
del servicio, de esta forma se dará la conformidad del servicio.

De existir observac¡ones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, ¡ndicando
claramente el sent¡do de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menos de dos (2) n¡ mayor de diez
(10) días, dependiendo de la complaj¡dad. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a
cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las
penalidades que correspondan, desde el vencimiento del plazo para subsanar.

CLAUS U LA OCT VA: DECLARACION JI.JRADA DEL CONTRATISTA
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumpl¡r las obligaciones derivadas del
presente contrato, bajo sanción de quedar inhab¡litado para contratar con e¡ Estado en caso de
ncumplim¡ento

NA: N.
¡nformac¡ón obtenida por 'EL CONTRATISTA' dentro del cumplimiento de sus serv¡cios, asl como sus

nformes y toda clase de documentos que produzca, relacionados con la ejecución de sus servicios será
conf¡denc¡al, no pudiendo ser d¡vulgados por'EL CONTRATISTA'. Los títulos de propiedad, derechos de
autor y todo otro t¡po de derechos de cualqu¡er naturaleza sobre cualquier material producido bajo las
est¡pulaciones de este contrato son cedidos a "Municipalidad Prov¡ncial de Lambayeque" en fo¡.ma exclusiva.
Quedando obligado a guardar absoluta reserva aún después de haber prescrito el documento contractual,
caso contrario la "Municipalidad Provinc¡al de Lambayeque", podrá real¡zar las acciones legales pertinentes.

CLAUSULA DÉcIMo: REsPoNSABILIDAD PoR VIcIos ocuLTos
La recepciÓn conforme de la prestac¡ón por parte de LA MUNICIPALIDAD no enerva su derecho a reclamar
posteriormente por defectos o v¡cios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 40'de la Ley de
Contrataciones del Estado y 173' de su Reglamento.
El plazo máximo de responsab¡lidad del contrat¡sta es no menor de tres (03) años contado a partir de la
conformidad otorgada por LA MUNICIPALIDAD.

CLÁUS LA DECIMO IMERA: PENA DADES
Si EL CONTRATISTA incune en retraso ¡njust¡ficado en ta ejecución de Ias prestaciones objeto del conlrato,

pE cada dfa de atraso, de acuerdo

- 't Calle Bolívar N'400
1074]|28r9LL

www.munilambayeque.gob.pe

LA MUNICIPALIDAD le a automáticamente una penalidad por mora
a la sigu¡ente fórmu la
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El pago se encontrará afeclado con cargo a la Nota de Certif¡cac¡ón de Crédlto Presupuestario N'
0000000963 de fecha 08 de julio de 2021, Rubro 07.

CLAUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCION DE LA PRESTACION
El plazo de e.¡ecución será de tre¡nta (30) días calendarios, el mismo que empezará a regir desde el día
siguiente de la firma del contrato.

CLAUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO
El presente contrato está conformado por los térm¡nos de referenc¡a emitidos por el Area Usuaria, la oferta
ganadora, así como los documentos necesar¡os que establezcan obligac¡ones para las partes.

conform¡dad del servicio se regula por lo d¡spuesto en el artlculo '143' del Reglamento de la Ley de
ntrataciones del Estado.
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Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita
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Dónde:

F = 0.40 para plazos menores o iguales a se3enta {60} días'

Elretrasosejustif¡caatravésdelasol¡cituddeampliacióndeplazodebidamenteaprobado'

Adicionalmente, se considera justiñcado el retraso y en consecuenc¡a no se apl¡ca penal¡dad, cuando EL

CoNTRATISTA acre¿¡te, oe mooo áLiát¡vámente suitentado, que el mavor tiempg tf n.t9'Illq3.,19l"^ I"t'lt"
¡rputáop. En esre úttimo caso u ál¡áü"ion dei retraso como lust¡ficado por parte d: sl9l]9'?ll,ooo
no da lugar al pago de g".to. g"n"iá|", ni costos directos de ningún tipo, conforme el numeral 162.5 del

artfculo i62 oei Réglamánto deia Ley de Contrataciones del Estado'

.Lapenalidadpormora,puedenalcanzarcadaunaunmontomáximoequivalentealdiezporciento(10%)
del monto del contrato vigente.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máx¡mo para otras
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cáso, LA ENTIDAD puede resoiver el contrato por incumplim¡ento'
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c cLÁusuLA pÉclMo sEGUNDA: REsoLUclóN,DEl. coN.TRATg

cualquieradelasparteSp,"o"rfficonelnumeral32'3delarticulo32y
articuto 36 de ta Ley de Contrataciá-n-e" á"'ieiiáJ", I 

"i "rtículo 
'l64.de su Reglamento De darse el caso' LA

MUNtCtpALtOAD procederá d" ,;;rd" ,;';;iáóleciOo en el artículo 16tdel Reglamento de la Lev de

Contrataciones del E§tado.
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CLA ULA DECrMo ERA: PONSABILIDAD D LAS PARTES

Cuando se resuelva el contrato Por causas ¡mputables a algunas de las Partes, se debe resarcir los daños Y

uicios ocasionados, a través de la indemniza c¡ón correspond¡ente. Ello no obsta la aplicaciÓn de las

anciones admini§trat¡vas, penales y pecuniarias a que d¡cho incumplimiento diere lugar, en el caso que

stas correspondan

A§im¡smo, el CoNTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecuciÓn.del contrato'

con honestidad, probidad. ,eracioJJ É-integr¡dad y de no cometer.actos ilegales o de cofrupc¡Ón, directa o

¡nd¡rectamente o a través d. *. .;"i;;,";;árilsias, participacionistas, integrantes de los órganos de

adm¡nistración, apoderados, ,"pr"."t tánt"t i"g'les-, tuncionariós' asesores y personas vinculadas a las que

"á 
ián"r."r 

"rtrcülo 
7 del Reglámento de la Le-y de Contrataciones del E§tado'

AdemáS,ELCoNTRATISTAsecomprometea.i)comunicara]asautoridadescompetentes'demanera
d¡recta y oportuna, cuatquier aao o- cánáucia iriciia o corrupta de la que tuv¡era conocimientoi,I^i|]-ldoptar

*La¡O.i tá."i""", organizativas ylJ Je peiional apropiaOas para evitar los referidos actos o práctrcas'

CLÁUSULA DÉCIMO OUINTA: MARCO LEGAL DEL:CONT.RAT'O.

Sóto en to no previsto en este co;t6-en-ñGt¡;Tont-rataciones del Estado y su Reglamento' en las

directivas que emita el OSCE V Oá.á" nár."il"a especial que resulte aplicatle, serán de aplicaciÓn

supletor¡a tas disposiciones p"rtin"iü" o"i óéJigo civit rlgente, cuando corrásponda, y demás normas de
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Lambayeque, Ciudad
Generosa y Beneméri

Calle Bolívar N' 400
(074) 281911

www.munilambaYeque,gob.Pe
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0.10 x Monto
Penal¡dad D¡aria = --- F i plazo en dfas

beneficio o incentivo ilegal en relaciÓn al contrato.
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LoSeñaladoprecedentementenoeximeaningunadelaSparteSdelcumpl¡mientodelasdemáSobligacioneS
previstas en el presente contrato.

derecho privado. 'l
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Cualqu¡era de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fn de resolver dichas controversias dentro del
plazo de caduc¡dad previsto en la Ley de Contratac¡ones del Estado y su Reglamento.

acultativamente, cualqu¡era de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliac¡ón dentro del plazo de
ducidad correspondiente, según lo señalado en el articulo 224 del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones
I Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se

llegue a un acuerdo parc¡al. Las controvers¡as sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a
arbitraje.

El Laudo arbitral emitido es inapelable, deflnitivo y obligator¡o para las partes desde el momento de su
notif¡cación, según Io previsto en el numeral 45.21 del artfculo 45 de Ia Ley de Contrataciones del Estado.

CLÁUSULA DÉc SÉPTIMA: FACULTAD DE ELEVAR A RITURA PUBLICA

4t

E

Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública coriendo con todos los gastos
que demande esta formalidad.

CLAUSULA DECIMO OCTAVA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL
Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notiflcaciones que se realicen durante la

ecuc¡ón del presente contrato

DoMlclLlo DE LA ENTIDAD: calle Bo¡ivar N' 4oo - Distrito de Lambayeque - provincia de Lambayeque -
Departamento Lambayeque.

DoMlclLlo DEL coNTRATlsrA: catte tos Naranios Mz. c, Lote 26, 2do piso urb. Fetipe santiago
Salaverry - Distrito de Chiclayo, Prov¡ncia y Departamento de Lambayeque.

La variaciÓn del dom¡c¡l¡o aquf declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra parte,
formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (1S) dfas calendario.

De acuerdo con fas bases integradas, la oferta y las d¡sposic¡ones del presente contrato, las partes lo f¡rman
por cuadruplicado en señal de conformldad en la c¡udad de Lambayeque a los 13 dfas del mes de jul¡o de
2021 .
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Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita
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27 dic. L82O / 2020

(.I NIERO CIVIL( lP: 3446
EL CONTRATISTA

Calle BolÍvar N' 400
(074128L91,1

www.mun¡lam bayeque.gob.pe
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"Lafiharyr4 Ono del Primer Grito Libertorio en el Norte del

CLÁUSULA OÉCIinA SEXTA: SoLUcIÓN DE coNTRoVERSIAS
Las controvers¡as que surjan entre las partes durante la ejecuc¡ón del contrato se resuelven med¡ante
concil¡ación o arbitra.¡e, según el acuerdo de las partes.
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